
 

 
 
  
 
Los vínculos entre la población, el medio ambiente y los recursos 
naturales están mediados por múltiples factores. El acelerado 
crecimiento demográfico y la distribución desequilibrada de la 
población en el territorio -al interactuar con desigualdades sociales 
y regionales-, las pautas de acceso y uso de los recursos naturales, 
las tecnologías utilizadas para su explotación y consumos vigentes 
ejercen una fuerte presión sobre el medio ambiente y los recursos 
naturales. 
 
El impacto ambiental inmediato de los asentamientos urbanos 
deriva del cambio de uso del suelo, además de los procesos locales 
de contaminación. Sus impactos directos son de mucho mayor 
alcance que los indirectos. Para su funcionamiento, las ciudades 
realizan intercambios materiales y energéticos con un territorio 
muy amplio, contiguo o lejano. La ciudad requiere agua, alimentos 
y energía para sostener sus procesos. Como resultado del consumo 
o transformación de bienes y servicios, las ciudades generan 
copiosas cantidades de residuos sólidos y líquidos, además de 
contaminantes de la atmósfera, que afectan ecosistemas locales y 
distantes. El territorio necesario para la sustentación de un 
asentamiento urbano configura lo que se denomina su "huella 
ecológica". (Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, La Gestión Ambiental en México, México, 2000). 
 
En México, las garantías constitucionales que se encuentran 
plasmadas en nuestra Carta Magna se pueden resumir en el 
reconocimiento de que toda persona tiene derecho al respeto de su 
salud, vida privada y familiar, de su domicilio, así como de sus 
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bienes y posesiones. Consecuentemente, uno de los derechos que 
se encuentran reconocidos por diversos ordenamientos jurídicos, es 
el relacionado con la no perturbación de la salud ni de la vida 
cotidiana de cualquier habitante. Es decir, todos tenemos derecho a 
mantener nuestra salud de tal forma que nos permita desarrollar 
nuestras actividades e incluso nos asiste el derecho al silencio. El 
marco jurídico regulador y de control de los problemas de 
contaminación ambiental relacionados con la salud está 
establecido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el cual se reconoce y garantiza que: 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. En ese sentido, nuestro país, se ha 
caracterizado por una ausencia significativa de reglamentación 
sobre el ruido urbano, a pesar que desde hace ya varias décadas se 
vienen realizando, en numerosas ciudades españolas y de todo el 
mundo, diversos estudios relativos al ruido urbano que tratan 
alguno de sus aspectos de interés; como pueden ser la 
identificación de fuentes, el nivel de contaminación sonora, el nivel 
de exposición al ruido, los efectos fisiológicos y psicológicos sobre 
las personas, estudios que se han realizado incluso en ciudades de 
tamaño pequeño. Esta falta de reglamentación del artículo 4o. 
constitucional en materia de ruido como afectación al medio 
ambiente, nos ha dejado atrás de países como España y en general 
la Unión Europea. En el caso de España, desde 2003, fue publicada 
la Ley 37/2003 Ley de Ruido cuya última modificación fue 
elaborada en 2011, y que en su decreto señala expresamente: El 
ruido en su vertiente ambiental, no circunscrita a ámbitos 
específicos como el laboral, sino en tanto que inmisión sonora 
presente en el hábitat humano o en la naturaleza, no ha sido 
tradicionalmente objeto de atención preferente en la normativa 
protectora del medio ambiente. Tratamos del ruido en un sentido 



 

amplio, y éste es el alcance de la ley, comprensivo tanto del ruido 
propiamente dicho, perceptible en forma de sonido, como de las 
vibraciones: tanto uno como otras se incluyen en el concepto de 
“contaminación acústica” cuya prevención, vigilancia y reducción 
son objeto de esta ley. 
 
Sin embargo, el Libro Verde llega a la conclusión de que, además de 
los esfuerzos de los Estados miembros de la comunidad para 
homogeneizar e implantar controles adecuados sobre los productos 
generadores de ruido, la actuación coordinada de los estados en 
otros ámbitos servirá también para acometer labores preventivas y 
reductoras del ruido en el ambiente. En línea con este principio, los 
trabajos de la Unión Europea1 han conducido a la adopción de la 
denominada “Directiva sobre Ruido Ambiental” La trasposición de 
esta Directiva ofrece al continente en general y a los países que 
integran esta asociación, la oportunidad de dotar de mayor 
estructura y orden al panorama normativo nacional como en el 
caso de España sobre el ruido. La Directiva sobre Ruido Ambiental 
ha establecido que diariamente inciden sobre el ambiente múltiples 
focos de emisiones sonoras, con lo que se aprecia la necesidad de 
considerar el ruido ambiental como producto de múltiples 
emisiones que contribuyen a generar niveles de contaminación 
acústica poco recomendables desde el punto de vista sanitario, del 
bienestar y de la productividad. Por eso, en 2015 se emitió una 
nueva directiva que establece la obligación de los estados 
miembros de adoptar las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la misma a 
más tardar en el 2018, en lo relativo a la emisión de ruido generado 
por tráfico vial, tráfico ferroviario, de industria y aéreo. (Sistema de 
Información legislativa de la Secretaría de Gobernación s.f.) 
 



 

La paradoja crea una paradoja: a más desarrollo más residuos 
generamos; cuantos más residuos generamos, menos desarrollados 
estamos. Cada latinoamericano genera un kilo de basura al día y la 
región en su conjunto, unas 541.000 toneladas, lo que representa 
alrededor de un 10% de la basura mundial, según un informe de 
ONU Medio Ambiente publicado en Buenos Aires, donde se celebra 
el XXI Foro de ministros de Medio Ambiente de la región, entre el 9 y 
el 12 de octubre. 
 
En términos de producción de residuos urbanos, América Latina se 
sitúa de forma proporcionada a su población y nivel de desarrollo, 
ni más ni menos que lo que le corresponde, según explica Jordi Pon, 
coordinador regional para América Latina y el Caribe de ONU Medio 
Ambiente, en una entrevista con Noticias ONU. 
 
“En cuanto a los residuos que genera cada persona, América Latina 
está en un promedio de un kilogramo por habitante y día y estaría 
por debajo de otros países de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos) que tienen una tasa más 
alta, y está por encima de otras regiones, como por ejemplo África”, 
comenta Pon. 
 
Siguiendo ese patrón de nivel de población y desarrollo, Brasil y 
México son los países que más desechos producen dentro de la 
región, mientras Haití es el que menos.  
 
La perspectiva es que la basura continúe creciendo y que en 2050 
se alcancen las 671.000 toneladas de desechos.   
 



 

Sin embargo, el problema reside en que la gestión de la basura en 
América Latina y el Caribe es uno de los mayores retos para la 
sostenibilidad de la región. 
 
“Uno de los asuntos que aborda el informe es la creciente 
generación de residuos en la región, fruto del desarrollo y del 
crecimiento de la población, mientras el sector no se ha dotado de 
la capacidad suficiente para atender de forma adecuada a los 
mismos”, indica Pon. De hecho, cuarenta millones de personas 
carecen de acceso a la recolección de residuos. 
 
Además, aproximadamente una tercera parte de los residuos 
acaban en basurales, vertederos que no garantizan una adecuada 
protección del medioambiente y la salud. 
 
La disposición final de desechos de manera no controlada o su falta 
o incorrecta recolección genera los basurales a cielo abierto. Dentro 
de estos, los de mayor riesgo son aquellos donde, de forma 
sistemática e indiscriminada, se arrojan los residuos en arroyos o 
espacios abandonados o sin control ni protección, quemados 
intencionalmente como forma de reducir su volumen o por auto 
combustión y dejados para que distintos actores distribuyan su 
carga contaminante. 
 
Estos basurales pueden llegar a tener millones de toneladas y 
ocupar espacios superiores a las 100 hectáreas. 
 
El informe destaca la clara relación que hay entre las metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la gestión de residuos. Por 
ejemplo, la meta de poner fin a los basurales a cielo abierto está 
directamente vinculada con los Objetivos número 3, una vida sana 



 

para todos; 6, agua limpia y saneamiento; 11, ciudades seguras; 
12, producción y consumo responsables; 14, vida submarina; 15 
ecosistemas terrestres. 
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